PRESCRIPCION DE LOS CUASIDELITOS Y LA ACCION POPULAR 

Art. 2,083 C.C. 

Acciones prescriben en tres años por daño y dolo 

Acción popular: Cuando dos o más personas inician la reparación del daño.

Art. 2,084 C.C. 

Se concede la acción popular 

Características:

a) Daño contingente = evento incierto / próximo a suceder.

b) Las personas pueden ser indeterminadas (Art. 256 numeral sexto de CPr CM) –la acción es por la amenaza, es decir, es la excepción al daño materializado.
c) Las personas pueden ser determinadas (una comunidad especifica, un grupo de personas plenamente identificados, etc.).

Art. 2,085 C.C. 

Parámetro o regla procesal  -si usted fundamento bien la acción y gano, el otro tendrá que reparar el daño y también asumir las costas procesales (ley de arancel judicial no actualizada), el tiempo y las diligencias empleadas. 
